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C R e c t í f i c a ó i o n e s ) 

A N U N C I O S 
Resultando de los trabajos efectua

dos por el personal de j a Jefatura de 
Minas, la superposición de la conce
sión «Ampliación a María Dolores», 
n.0 9,787, sita en Torre y propiedad 
de D. Antonio Fernández Viloria, 
sobre la concesión «Ampliación a 
Pola de Laviana y Nalona, n.0 3.884, 
de S. Gampomanes Hermanos. 

Procede: Incoar el expediente de 
rectificación de la concesión «Am
pliación a María Dolores», n " 9.787, 
debiendo noticarse a los interesados 
y dueños de las minas colindantes y 
próximas, a fin de que en el plazo 
de diez días expongan lo que tengan 
por conveniente, y siguiendo des 
pués el expediente los demás trámi
tes señalados en el artículo 108 del 
Reglamento de Minería vigente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que en el plazo de diez 
días expongan los interesados o los 
quê  se consideren perjudicados, lo 
que tengan por conveniente, advír-
tiéndoles que según el artículo 135 
del Reglamento de Minería vigeiíte, 
si el interesado estuviese ausente o 
no tuviese representante en León, 
esta publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, producirá los mismos efectos 
legales que la notificación en per
sona. 

León, i de Enero de 1945.--El In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

56 

Resultando de los trabajos efec
tuados por el personal de la Jefatu-
tura de Minas, la superposición de 
la concesión «María Dolores», nún-
mero 9.639, sita en Torre, propiedad 
de D. Antonio Fernández Viloria, 
sobre la concesión «Ampliación a 
Pola de Laviana y Nalona», núme
ro .3,884. de S. Campomanes Her
manos. 

Procede: Incoar el expediente de 
reclificación de la concesión «María 
Dolores», núm. 9.639, debiendo no
tificarse a los interesados y dueños 
de las minas colindantes y próxi
mas a fin de que en el plazo de diez 
días expongan lo que tengan por 
conveniente, y siguiendo después el 
expediente los demás trámites seña
lados en el artículo 108 del Regla
mento de Minería vigente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, ~para que en el plazo de 
diez días expongan los interesados o 
que se consideren perjudicados, lo 
que tengan por conveniente, advir
tiéndoles que según el artículo 135 
del Reglamento de Minería vigente, 
si el interesado estuviese ausente o 
no tuviese representante en León, 
esta publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, producirá los jnismos electos 
legales que la notificaefón en per
sona. 

León, 4 de Enero de 1945.--El In
geniero Jefe, Celso R. Arengo. 
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